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MRS 
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Calle 41 número 52-28 oficina 1302, piso 13, edificio Edatel 
Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

    

Radicado 05001 31 03 020 2024 00060 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante AECSA S.A.S 

Demandado Jorge Eliécer Cortés González 

Decisión Incorpora Respuesta Oficio 

 

Conforme al artículo 109 del Código General del Proceso, se ordena incorporar al 

expediente respuesta emitida por la entidad TransUnión, en la cual informan sobre 

los productos financieros del ejecutado Jorge Eliécer Cortés González. 

 

Lo anterior en conocimiento de la parte actora, para los fines procesales que 

estime pertinentes. 

Notifíquese 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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